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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) de 

septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: 2021-1262 

 
En escrito presentado por el apoderado de la parte 

actora, dentro del término legal, el apoderado de la parte demándate, 

solicita se reponga la providencia del pasado 16 de junio, mediante la 
cual este juzgado dispuso negó la solicitud de retiro de la demanda: 

 
El recurrente pide que se reponga el auto atacado y en 

su lugar se libre mandamiento de pago - 
 

Los fundamentos del recurso se encuentran en el 
expediente. 

 
Para resolver el Juzgado: 
 
CONSIDERA. 

 
El art. 318 del Código General del Proceso, establece 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado ponente no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme.” 

 
El solicitante se abstuvo de indicar como finalidad de 

recurso, que se revocara o reformara el proveído. - 
 
Los argumentos en que el litigante apoya su solicitud 

de reposición, tiene amplio respaldo probatorio en el proceso, se ajustan 
perfectamente a derecho, para ser aplicadas en el caso concreto 
debatido, pues sin mayor dificultad, parte demandante el pasado 01 de 
febrero de 2022 remitió el citatorio correspondiente a lo normado en el 
artículo 291 del del Código General del Proceso recibiendo una 
respuesta positiva el pasado 15 de febrero del 2022, debidamente 

certificada por la empresa de mensajería Pronto Envíos,  sin que se 
culminara con la notificación, por cuánto falto los requisitos del art 292 
ibidem.  

 
En Vista de las consideraciones anteriores, el Juzgado 

accederá a la petición de reposición solicitada, en consecuencia, 

revocará el referido proveído ordenado el retiro de la demanda  
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Por lo expuesto, el Juzgado: 
 
RESUELVE: 

 
REVOCAR el auto reclamado, en su lugar, se ordena:  
 

Conforme lo preceptúa el artículo 92 del Código General 
del Proceso, se acepta el retiro de la demanda por parte del demandante, 

toda vez que no culminó con la notificación de ésta a la parte demandada, 
ni se practicaron medidas cautelares. Por secretaría entréguese los 
anexos de la demanda y déjense las constancias del caso, verificando la 
calidad que ostente la persona que efectúe el retiro.  

 

Sin necesidad de desglose del título base de la acción y 
entrega de este, toda vez que el titulo se encuentra en poder del 
demandante., porque el proceso se tramito con el expediente virtual. 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
169   hoy 20 09-2022 

El secretario,  
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